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RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.09. 0 m2. 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 0 Ú ( ( 4 6 
DIRECTOR JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO:   
QUE mediante correo electrónico, la Dirección de Tecnología y Comunicaciones de ésta Institución, corunic que las compañias 

constantes en ésta Resolución con domicilio en el cantón Guayaquil, tienen su capital integrado por un solo socio] Consecuentemente están 

disueltas de pleno derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el Art, 361 numeral 8 de la Ley de Compañías, en concordancia con el inciso 3ro. de 
Ja disposición transitoria de la Ley de Empresas Unipersonales de Responsabilidad Limitada, publicada en el Registib Oficial No. 196 del 26 de 

enero del 2006; 

QUE mediante Oficios No. SC.IJ,DJDL.G.09.0023207, No.SC.IJ.DJDL.G.09.0023208 y No.SC.IJ.DJDL[6.09.0023209 de fecha 26 
de octubre, se solicitó al Instituto Nacional de Contratación Pública certifique si las compañías constantes en éstafResolución, se encuentran 
inscritas en el libro de contratistas incumplidos y adjudicatarios fallidos. 

QUE han transcurrido en demasía el término de 10 días, que en el Art. 92 de la Ley Orgánica del Sisterrfa Nacional de Contratación 
Pública concede al Instituto Nacional de Contratación Pública para que informe, sin haberse recibido respuesta. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

                  
    

FECHA INSCR. 
EXP. NOMBRE COMPAÑÍA CANTÓN NOTARIA | FECHA CONST. | CANTÓN RM 

100531 | RABENSA S.A, 1 GUAYAQUIL 21 27/03/2000 GPAYAQUIL 14/04/2000 

99828 ¡RADYS.A. £ GUAYAQUIL 25 18/01/2000 GUAYAQUIL 04/02/2000 

108035 | RAFAELA IDROVO, EGAS S.A. RAFIDESA L GUAYAQUIL 21 16/08/2000 GUAYAQUIL 13/10/2000 

127585 | RAFCORSA. GUAYAQUIL 30 18/06/2007 GUAYAQUIL 02/07/2007 

84487 RALED S.A. / . GUAYAQUIL 21 04/03/1999 GUAYAQUIL 30/03/1999 

116888 | RALPITSA S.A, Y GUAYAQUIL 25 14/09/2004 GPAYAQUIL 30/09/2004 

113428 | RAMPADES S.A, / GUAYAQUIL 30 21/07/2003 GUAYAQUIL 19/08/2003 

82604 RAPESANTI S.A. Í YAGUACHI 1 04/06/1998 GUAYAQUIL 21/08/1998 

79782 | RAPETIS.A. Po GUAYAQUIL 7 20/11/1997 | QUAYAQUIL | 24/12/1997 

111879 | RAPOSAU S.A. e - GUAYAQUIL 16 02/04/2003 QUAYAQUIL 25/04/2003 

79564 RAVINCI S.A, so E . GUAYAQUIL 21 03/12/1997 GUAYAQUIL 12/12/1997 

104446_ | RON CONSTRUCCIONES S.A. - RON £ GUAYAQUIL 21 28/07/2000 GUAYAQUIL 02/03/2001 

112167 |REASURCORPSA. Y 7 GUAYAQUIL 3 11/11/2002 UAYAQUIL 18/03/2003 

" 83303 REBACHEOS S.A. Y GUAYAQUIL 21 15/10/1998 LAYAQUIL. 06/11/1998 

122593 | RECAPITI S.A. Y " . GUAYAQUIL 7 06/03/2006 UAYAQUIL 03/04/2006 

109621 _ | RECEPCAR S.A. Y GUAYAQUIL 25 26/06/2002 UAYAQUIL 27/09/2002 
RECICLAJES INDUSTRIALES DE SUDAMERICA S.A. 

99687 RESUDA l GUAYAQUIL 28 03/12/1999 UAYAQUIL 22/12/1999 

100468 | RECICLATEX S.A. e E GUAYAQUIL 3 10/03/2000 UAYAQUIL 27/03/2000 

77872 RECOFRIO, REPUESTOS S.A. 1 Po GUAYAQUIL 16 "04/06/1997 BUAYAQUIL 23/06/1997 

72633 | REDICORP S.A. / GUAYAQUIL 26 14/06/1995 BUAYAQUIL 17/07/1995 

80237 REDINTEL S.A. Y Z GUAYAQUIL 35 26/09/1997 GUAYAQUIL 16/01/1998 

REEMPAQUETADORA DEL ECUADOR S.A. 
80367. | (REEMPAQUESAY GUAYAQUIL 17 24/11/1997 GUAYAQUIL 11/02/1998 

104759 | REFINSA. / E * GUAYAQUIL 25 17/02/1997 GUAYAQUIL 29/05/1997 

117059 | REGIMTEL S.A. , A GUAYAQUIL 21 12/05/2004 GUAYAQUIL 25/08/2004 

115962 | REGISTROL S.A. / GUAYAQUIL 21 11/05/2004 GUAYAQUIL 07/07/2004 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante ReBolución Nos. ADM-84023 uel 2 
de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 2008;  
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RESUELVE: 

    

    

   

  

  
ARTICULO PRIMERO.- ORDENAR la liquidación de las compañias mencionadas por las razones qup se expresan en el primer 

considerando de ésta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañfas mediantefía publicación de la presente 
Resolución que se realizará por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el domicilio principal de cadg una de ellas; y quienes se 
consideren con derecho a impugnar ésta Resolución lo hagan dentro del término de diez días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal 
Distrital de lo Contencioso Administrativo, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que en el término de treinta dias, el Registro Mercantil del cantó Guayaquil: a) Inscriba esta 
resolución en el registro a su cargo; y, b) ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del Art. 51 de la Ley de Registro. Cumplido, 
sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Intendencia de Compañías. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que los Notarios constantes en el primer considerando de ésta res tución, en el término de treinta 
días, tomen nota del contenido de la presente, al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de las compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que durante el proceso de liquidación, en todos los actos y contratoB en los que intervengan la 

compañía se agreguen después de su nombre las palabras "EN LIQUIDACION”", previniendo al liquidador de las responsabilidades legales en 
caso de omisión. : 

ARTICULO SEXTO.- NOMBRAR liquidador de las compañías al señor Dr. Nietzsche Alfonso Salas Buzmán y conferirie todas las 

facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el estatuto social, a fin de que efectúe las operaciones delliquidación. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que el liquidador inscriba su nombramiento en el término de diez dias, contados desde su 
aceptación, en el Registro Mercantil, del domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO OCTAVO.- PREVENIR a los representantes legales sobre el cumplimiento de lo ordenado En los Arts. 30., 4o. y 50. de la 
presente resolución, cuya omisión dará lugar a las sanciones contempladas en la Ley, sin perjuicio de que esta [nstitución ejecute las citadas 
diligencias y de que el monto de los gastos incurridos, con los recargos de Ley, sean agregados al pasivo de las compañías, debiendo este valor 

ingresar a la cuenta denominada "Cuenta de Operaciones de la Superintendencia de Compañías". 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieran 
bienes inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, si no interviniere en los respectivos contratos el |lquidador designado por esta 
Institución. 

ARTICULO DÉCIMO.- DISPONER que se remitan copias de esta Resolución al Delegado General «) Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a -7 ole 2009 

   DIRECTOR DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
CBA/Anita 

Resol 59-R 

2009-12-4 
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RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.10, 0 0 J d 3 YE 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO:   QUE mediante Resolución No. SC.!J.DJDL.G.D9.0007746 del 7 de diciembfe del 2009, se 

ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía RABENSA S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.P0016 de fecha 7 

de mayo del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No.SC.IJ.DJDL.G.09.D007746 del 7 de 

diciembre del 2009, en lo que corresponde a la compañía RABENSA S.A. por háber superado la 

causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mefcantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la [Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.09.0007746 del 7 de diciembre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos, ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11|de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ. DJDL.(B,09.0007746 del 
7 de diciembre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresporide a la compañía 
RABENSA S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO..- NOTIFICAR con esta Resolución al representante fa de la compañía 
RABENSA S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.IJ. DJDL.G.09.0007746 del 7 de diciembre del 2009. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada 

    

   
errla Intendencia de Compañias, en Guayaquil, a WO qe 1 JUL 2010 

Ab. Guillermo-Espinoza dle los Monteros A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE 'COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

LRV/Anita 
Exp. 100531 

TA 20016-10 
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RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.10.)9 ) 455 $ 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. | 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0007746 del 7 de diciembre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía RALED S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No|20016 de fecha 7 
de mayo del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución O SA vr abordo! del 7 de   
diciembre del 2009, en lo que corresponde a la compañía RALED S.A. por haber siperado la causal 
que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la [Resolución No. 
SC.1J.DJDL.G.09.0007746 del 7 de diciembre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

de Compañías, EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintenden 
de noviembre de mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 1 

2008; 

—+
- 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ. DJDLJ6.09.0007746 del 
7 de diciembre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 
RALED S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante Iggal de la compañía 
RALED S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente resotalin al margen de la 
Resolución No. SC.IJ. DJDL.G.09,0007746 del 7 de diciembre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 9 JUL 2010 

   ESP A de los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 
Lan 
Exp. 84487 
TH 29912-10  
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GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

19 

  
QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007746-del 7 de dicie bre del 2009, 

se ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía RAPOSAU S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No. 39642 de 
fecha 6 de septiembre del 2010, se solicita que se deje sin efecto la esolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.09.0007746 del 7 de diciembre del 2009, en lo que corresponde a la compañia 
RAPOSAU S.A. por haber superado la causal que motivó su declaratoria de liqui 
inscrita en el Registro Mercantil; 

ción y no estar 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.IJ,DJDL.G.09.0007746 del 7 de diciembre del 2009, debe dejarse sin efecta 

  

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 
de 2008; : 

RESUELVE: 

de Compañías, 

1 de noviembre 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007746 
del 7 de diciembre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que cbrresponde a la 
compañía RAPOSAU S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al rpresenfnto legal de la 
compañía RAPOSAU $.A. en la dirección domiciliaria de la misma.   

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota dela presente Resdlución al margen 
de la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007746 del 7 de diciembre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resoludión al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Cupraqu a 

   GUILLERMO ES A DÉ LOS MONTEROS A. 
¿DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
: DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

JPV/Ivonne 
Expediente: 111879 
Trámite: 39642-10 

  

- 8 SEP 2010
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RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.10.0002746 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007746 del 7 de diciemHre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía RAVINCI S.A]; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.17221 de fecha 26 
de abril del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No.SC.IJ.DJDL.G.09J0007746 del 7 de 
diciembre del 2009, en lo que corresponde a la compañía RAVINCI S.A. por haber superado la causal 
que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la [Resolución No, 
SC.IJ.DJDL.G.09.0007746 del 7 de diciembre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

de Compañías, 
de noviembre de 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintenden 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 1 
2008; —

=
—
 

RESUELVE:   ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ. DJDL|G.09.0007746 del 
7 de diciembre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que correspdnde a la compañía 
RAVINCI S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante Iggal de la compañía 
RAVINC) S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolutión al margen de la 
Resolución No. SC.IJ. DJDL.G.09.0007746 del 7 de diciembre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. . 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guáyaquil, a 2 7 ÁBR 20 10 

  

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 
LRV/Anita 
Exp. 79564 
TH 17221-10 
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RESOLUCION No. Sc..DJDL.6.10. 0002415 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0007746 del 7 de diciembrg del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía RON CONSTRU(CIONES S.A.- 

RON ; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.9644 de fecha 9 de 
marzo del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No.SC.IJ.DJDL.G.09.0007746 del 7 de 
diciembre del 2009, en lo que corresponde a la compañía RON CONSTRUCCIONES 
haber superado la causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita 
Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la R 
SC.IJ.DJDL.G.09.0007746 del 7 de diciembre del 2009, debe dejarse sin efecto;” 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 q 
2008; 

RESUELVE: 

S.A.-RCON por 
en el Registro 

solución — No. 

de Compañías, 
e noviembre de 

a la compañía 
ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ. Pd ono del 

7 de diciembre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que correspon 
RCN CONSTRUCCIONES $S.A.-RCN; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante lega 
RCN CONSTRUCCIONES S.A.-RCN en la dirección domiciliaria de la misma. 

ide la compañía 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente ResolucióN al margen de la 
Resolución No. SC.IJ. DJDL.G.09.0007746 del 7 de diciembre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al npesado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a     Á 14 14 ABR 
YT 

Ab. Guillermo EspiñozaKMe los Monteros A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA. .... 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL o 

LRVI nita 

Exp. 194446 

Tff 9644-10 

2010 
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RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.10. 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007746 del 7 de diciemb 

0002811 

  
del 2009, se 

ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía RECEPCAR S|A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.1[664 de fecha 28 
de abril del 2010, se solicita que se deje sín efecto la Resolución No.SC.W.DIDL.G.D9.007746 del 7 de 
diciembre del 2009, en lo que corresponde a la compañía RECEPCAR S.A. por háber superado la 
causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la 
SC.!J.DJDL.G.09.0007746 del 7 de diciembre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendentg 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.iJ, DJDL.( 
7 de diciembre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que correspon] 
RECEPCAR S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante | 
RECEPCAR S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

esolución No. 

de Compañías, 
de noviembre de 

.09.0007746 del 
de a la compañía 

al de la compañía 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.I. DJDL.G.09.0007746 del 7 de diciembre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.   NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada, 

   
  

Ab. Guillermo b pl los Monteros A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

nita 
Exp. 1109621 
Té 17664-10 

en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

Y LIMA 
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GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.10. 

"CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007746 del 7 de diciembr 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía REEMPAQU 
ECUADOR S.A. (REEMPAQUESA) ; 

44 

del 2009, se 

'TADORA DEL   
QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.1 10 de fecha 21 

de abril del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No.SC.IJ.DJDL.G.09.0007746 del 7 de 
diciembre del 2009, en lo que corresponde a la compañía REEMPAQUETADORA DEL ECUADOR S.A. 
(REEMPAQUESA) por haber superado la causal que motivó su declaratoria de liqui 
inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la R 
SC.IJ.DJDL.G.09.0007746 del 7 de diciembre del 2009, “debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Comp 

Resolución Nos ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviemb] 

RESUELVE: 

ción y no estar 

poolución No. 

añlas, mediante 

re de 2008; 

  ARTICUL.O PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ. DJDL.G.0 
de diciembre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que correspond 
REEMPAQUETADORA DEL ECUADOR S.A. (REEMPAQUESA); 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante lega 
REEMPAQUETADORA DEL ECUADOR S.A. (REEMPAQUESA) en la dirección d 
misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución] 
Resolución No. SC.IJ. DJDL.G,09.0007746 del 7 de diciembre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Deleg 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañias, en Guayaquil, a 

22 A 

   Ab. Guillermo Essgih Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO D PARTAMENTO . 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
ita n 

Exp. 80367 
Tif 16410-10 

0007746 del 7 
a la compañía 

de la compañía 
bmiciliaria de la 

al margen de la 

ado General del 

R 2010 
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RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.10. , 
00044 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007746 del 7 de diciembre 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía REFIN S.A. ; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.2 

7 

del 2009, se 

83 de fecha 2 
de julio del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución aos del 7 de 
diciembre del 2009, en lo que corresponde a la compañía REFIN S.A. por haber sup 
que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

rado la causal   
QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la R 

SC.1J.DJDL.G.09.0007746 del 7 de diciembre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 d 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ. DJDL.G.0 
7 de diciembre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde 
REFIN S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal 
REFIN S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

olución No. 

Compañías, 
noviembre de 

9.0007746 del 
a la compañía 

de la compañía   ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución 
Resolución No. SC.!IJ. DJDL.G.09.0007746 del 7 de diciembre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Del 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

      NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada ¡al endencia de Compañías, en GuayaqL 

Ab. Guillermo Esf a del 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
LE YAnita 
Exp.1104759 
TH 29483-10 

i margen de la 

gado General 

il, a 

Tar 8- 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 52.579 

FECHA DE REPERTORIO: |19/0ct/2010     

          

2009, por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 
de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, AB. GUILLERMO 
ESPINOZA DE LOS MONTEROS A., la misma que contiene la Liquidación, 
de las compañías antes mencionadas, de fojas 111.716 a 111.72|, Registro 
Mercantil número 19.957.- 2.- Se efectuó una anotación del conterlido de esta 
Resolución, al margen de las inscripciones respectivas.- 3.- Se deja sih efecto las 
compañías: RABENSA S.A., mediante Resolución No. SC-IJ-DIPDL-G-10- 
0004375, el 1 de Julio del 2.010, por el Director Jurídico del Departamento de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil; RALED 
S.A., mediante Resolución No. SC-IJ-DJDL-G-10-0004555, el 9 dt Julio del 
2.010, por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liqhidación de 
la Intendencia de Compañías de Guayaquil; RAPOSAU S.A.] mediante 
Resolución No. SC-1J-DJDL-G-10-0006119, el 8 de Septiembre del 2.010, por 
el Director Jurídico del cd avd _ de Disolución y Liquida, ión de la 

  

      

  

   

  

: Do, Liquidación 4 de la Inte dencia de 

RON CONSTR e actas S.A.-RC 

     

    

- REEMPAQUETADORA : 

sa), mediante. Resolución: No. SC- 1J-DJDL- G-10-0 

    

solución y 
REFIN S.A., 

del 2.010, 
ción de la 

r 

q AÑ o 
  

AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO y GUAYAQUÍ 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA  


